
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D. C., 31 de enero de 2022.  Al Despacho del 

señor Juez para proveer, el expediente No. 2010 - 257 de MANUEL ERNESTO 

RODRIGUEZ MANCERA y JOSE JULIAN MOLINA GONZALEZ EMPERATRIZ 

BETANCOURT contra BLANCA INÉS SÁENZ ROMERO, informando que a folios 

140 a 147, obra solicitud de cesión de derechos. 

 

 

     CAROLINA FORERO ORTIZ 

      Secretaria 

 

      JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone: 

 

Solicita el apoderado de la demandada, se pronuncie el Juzgado, respecto del 

contrato de cesión de derechos litigiosos, suscrito entre la demandada, señora 

BLANCA INÉS SÁENZ ROMERO y el señor JASON STEVEN CONTRERAS 

ECHEVARRIA, y solicita se amplíe el auto de fecha 10 de noviembre de 2021, que 

ordena la entrega de un bien inmueble.  

  

A lo anterior, se advierte que en efecto se trata de una cesión de derechos litigiosos, 

en la medida que existe título ejecutivo, como es el mandamiento de pago, librado 

el 19 de mayo de 2010, y en esa medida, la sustitución procesal, debe notificarse 

en forma personal a los demandantes, con el fin de garantizar el derecho a la 

defensa y al debido proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez           

 

 

 
 

      ALBEIRO GIL OSPINA  
 
Proyectó: Carolina F.      

 
 

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 015 de fecha 01/02/2022 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 


